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AVISO 
 

EL (LA) SUSCRITO(A) 
COORDINADOR DEL GIT DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 
HACE SABER: 

 
Que dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 69, inciso 2, de la Ley 1437 
de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y del artículo 38 de la Resolución No. 1757 del 12 de noviembre de 

2021, “Por medio de la cual se deroga la Resolución 1996 de 2019, “Por la cual se 
reglamenta el trámite interno de las peticiones presentadas ante el Ministerio del 
Deporte”, y se establece el reglamento interno para el trámite de las peticiones 
presentadas ante el Ministerio del Deporte”, que establecen el procedimiento de 
publicación de respuestas a peticiones anónimas o que carezcan de dirección física 
o de correo electrónico, o se desconozca la información de contacto del destinatario, 
se procede a publicar la respuesta dada al requerimiento presentado por ciudadano 
ANÓNIMO, en un lugar visible al público, por el término de cinco (5) días.  
 

PETICIONARIO N° RADICADO DE 
ENTRADA 

RADICADO DE 
RESPUESTA 

ANÓNIMO 2026ER0010310 2026EE0012849 

 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la 
des fijación del aviso. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN.  
 
Para informar las respuestas a las peticiones, se fija el presente aviso en la página 
WEB www.mindeporte.gov.co y en la cartelera física de la entidad conforme lo 
establece la Resolución No 001757 DE 2021, proferida por el Ministerio del Deporte.  
 
FIJACIÓN 
 
05 DE MAYO DE 2026 
 
SE DESFIJA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2026 
 
 
 
CRISTIAN CAMILO SERRATO FORERO 
COORDINADOR DEL GIT DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 



































































































































 

 

 

 

 
 

 
 

 

https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/validateDocument.jsp?id=zWtmgSGhwV88SWg7Iqp9kw%3D%3D

Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor,   
USUARIO ANONIMO
Colombia

Asunto: Acuse de recibo – queja sobre presuntas irregularidades en la Liga Caucana de Patinaje

Cordial saludo,

La Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte, en ejercicio de sus
funciones constitucionales y legales, acusa recibo de la comunicación mediante la cual se ponen en
conocimiento presuntas irregularidades en el manejo administrativo, financiero y de funcionamiento de
la Liga Caucana de Patinaje .

Al respecto, se informa que, en el marco de las competencias de esta Dirección, se están adelantando las
actuaciones de verificación correspondientes, orientadas a establecer el cumplimiento de las
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias aplicables al organismo deportivo.

Una vez se surtan las actuaciones a que haya lugar, se le informará oportunamente sobre los resultados,
en los términos de la normativa vigente.

Cordialmente,

Elaboró: Juan Sebastian Mahecha Rivera - Abogado Contratista.

Archivado en:
Dependencia: 243. GIT DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
Serie: 243-13-DERECHOS DE PETICIÓN
Expediente: LIGA_PATINAJE_CAUCA

¡Atención! Nuestros trámites son gratuitos y sin intermediarios.
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ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE CALIDAD:

Estimado ciudadano, lo invitamos a diligenciar la encuesta en el siguiente link:
https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/survey.jsp?t=iIvYX1qqfsZ6LuP87Wunnw%3D%3D
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